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Guayaquil, Septiembre 19 de 2014 

Señores 
Superintendencia de Compañías 
Ciudad. 

Estimados Seflores, 

Por medio del presente oficio, y como cumplimiento a los requerimientos exigidos de 
presentación anual de socios o accionistas de una compañía extranjera que a su vez es socia O 
accionista de compañía ecuatoriana. 

Adjunto los siguientes documentos de la compañía extranjera ASSARION INVERSIONES 
SL, socia de la compañía MEGACITY S.A. con número de expediente 117988: 

- Formulario de Socios o Accionistas de una Compañía Extranjera que a su vez es Socia o 
Accionista de Compañía Ecuatoriana. Firmado por el Apoderado Local. 

- Certificado de Existencia Legal con su Apostilla. 

- Copia del Poder otorgado al Dr. Luis Avilés Uscocovich como Apoderado Local, 
apostillado. 

Gracias por su atención, y nuestros cordiales saludos. 

  

Ing. Katherien Dañín Terán 
Presidente 
MEGACITY S.A. 
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" CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

902 ELECCIONES SECCIONALES 21-FE8.2014 
002 - 0090 0905257168 

¡DE CERTIFICADO GÉQULA 
AVILES USCOCOVICH LIS PLUTARCO 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 
GUAYAQUIL TARQUI “a 
CANTÓN PARROQUIA ZONA 

1) PRESIDENTA JUNTA 

  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA fONOy» 
LOS HRAMLES PUBLICOS y PRIVADOS


